
^ Núm. 75. Martes 19 de junio de 1858. 8 cuartos. 

s 
t a •»l' ' i 9 

\
Se suscribe á este Boletín* que SQU toe 
martes Juepes y domingos, en la impren
ta dt su editor, caite de la Trinidad, 
»? ¡o, S ^ rs. al mes para tos suscritores 
de éstaciudad puesto en sus catas, y ÍO 
¡os dé fuera franco de portt. 4 . • 
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Las reclamaciones * anuncios y demás que 
> gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á tu eáitory fraséeos de porte 
sin cuyo requisito no serán rectíidos. 

W 91 : i n n i 

B O L E T I N O F I C I A L DJÜ T O L E D O . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 1270. 

H I M 5 T E R I O DE L A G U E R R A . 

Real orden. 
E x c m o . S i \ t He dado cuenta í l a ' R e i n a 

Gobernadora de una esposicion presentada por 
" Doña Francisca Queble a l capitán general de 

Aragón y d i r i j ida por este á S. M . en 4 de di
ciembre ú l t i m o , en la cual d e s p u é s de mani-

^'festar sus padecimientos y desgracias con mo-
^ tivo de ia muerte de su esposo D. Luis Medie* 
" ' / o , teniente de l regimiento provincial de Avi
ó l a , o c u r r i d a en Becei te donde se hallaba pri-

pionero y ella en su compañía en medio de to
a d o s los horrores de la esclavitud y la miseria, 
' ^ l i c i t a b a que de los sueldos* devengados y no 
* Recibidos por su consorte, se la auxiliase con 

algún socorro con que poder mejorar el esta* 
/ r o deplorable á que se hallaba reducida por 

a 9 ' K l triste acontecimiento, y no carecer de 
preciso en la dilatada marcha que tenia que 

y*:nprender para retirarse a l pais de su do-
í ^mic i l i o . Lo hice también de la indicación pro-
apues ta con este motivo por dicho capitán ge-
y nera l , p id ienda se autorizase á los intenden-
Ĵ tes para que con orden previa de la autoridad 

^tmar auxiliasen con alguna cantidad á U s 

/ j ¡ n 1 1 ' C l a S d e l o s m i l i t a r e s q u e s e hallasen en ca-
' lRual al de la recurrente , cargándola al ar-

I 0 ^e gastos Imprevistos; y en su vista y 
* n presencia de lo manifestado por V. E . y 

( W la junta aux i l i a r de Guerra , á quien S. M . 
J d io° P ° r C ü U v e n i e n l e oir sobre un objeto tan 
4 h S ? d e s u maternal solicitud, después de 

10 de fe-

l 
hx^T P r e v e n i < * 0 real orden de 
h ? l l l l i m o s e abonasen á la espresada L)o-
*i>eld n C Í S C a ^ U L ' b l e d o 5 mensualidades de l 
f u " * l u c por su empleo disfrutaba su d i -
rei7Ím C , p o s o * c o n c a r K ° á ' ° s haberes d e i 
c . K ^ K - n t o A que á su fa l lecimiento p m e n e - , 

* * e ha d ignado r e s o l v e r , q u e á todas Us 

viudas militares en e! mismo caso de la Doña 
Francisca Queble, cuyos marido? fallezcan 
prisioneros y con quienes se hubiesen encon
trado en aquella situación, les sean abonadas 
dos pagas de los alcances que resulten á su 
favor. Que igual abono se haga ^los huérfano* 
de los mismos que se encuentren en iguaf 
caso ; y que en el de no tener el marido ó pa
dre alcance alguno á que haya de aplican 
aquel cargo, se les descuenten las dos dichae 
mensualidades del importe de las medias p, -
gas que f)or la* real orden de 23 de junio 
de 1ÍJ35 les corresponden; ó bien de los me
dios sueldos mandados abonar en la de ir de 
setiembre úliimd á los oficiales prisioneros: en 
inteligencia de que si por ninguno de estos 
conceptos pudiese hacerse el descuento, por 
carecer de opción á los espresados abonos, es 
la voluntad de S- M . que en tal estado se am
plíe y haga estensiva á las que se encuentren 
en él la gracia concedida en real orden de 13 
de junio del año próximo anterior de 1837 
de tres ó una y media pagas á los oficiales 
solteros, ó viudos sin hijos, á su regreso de 
prisioneros, según el tiempo que hayan per
manecido en este estado. De la de S. M . lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de mayo de 1838- = Latre- = 
Sr. intendente geueral militar. 

Jd. número ti$i* 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E A D U A N A S Y R E S G U A D O S . 

Primera sección. 

El Excmo, Sr. secretarlo de estado y del 
despacho dc Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha 5 dcl actual la real orden 
siguiente: \ 

»S. M« la Reina Gobernadora se ha entera
do del espediente promovido por U. Juan G i 
ró, del comercio de Málaga, para que se exi
miese del pago del a por 100 de depósito X 
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Us 100cajas de azúcar que, procedentes de 
la Habaa-Tcoadiyo coa destino á aquel pu -
toe l bergantín goleta español itulado> to* 
dentt* las cuales quiso trasbordar para ei es 
traneero; V no habiéndose le permitido por ca
recer el registro de la.-.precisa espresion de 
«nUtÁtaquc pfeviene e U r t . io del reglamen
to de at de febrero de (8.28, t o m ó el medio 
de manifestarlas para el d e p ó s i t o , pretendien
do, luego que las tuvo en el muelle, reembar
carlas paraGibraltar; loque igualmente le fue 
negado, á no prestar una obl igac ión de satis
facer el referido 2 por 100; y en vista de la 
instrucción dada al citado espediente, S. M . se 
ha servido declarar: que si bien con arreglo al 
literal contesto de las reales órdenes de 23 de . 
marzo de 18347 24 de setiembre de 1835, las 
100 cajas de azúcar de D . Juan G i r ó no esta
ban sujetas al pago del derecho de depós i to , 
supuesto que este no l l egó á verificarse, tam
poco se hallaban en el caso de reembarcarse 
libremente como el interesado quería para es¬
traerlas, pues, careciendo el registro con que 
vinieron de la Habana de la indispensable es
presion áe tránsito para elcstrangero, y resul
tando de dicho documento que su destino es
preso era el puerto de M á l a g a , precisamente 
babian de despacharse en la aduana y adeudar 
los derechos de entrada, ó someterlas á las 
reglas del d e p ó s i t o ; lo cual servirá de gobier
no tanto en el presente caso como en los de-
mas de igual naturaleza que ocurran hasta la 
publicación de los nuevos aranceles y arreglo 
del sistema de aduanas. De real orden lo co
munico á V . S. para los efectos correspondíen- , 
tes á su cumplimiento." 

Y la dirección lo traslada á V. S. para los 
mismos fines, s irviéndose acusar su recibo. 

Dios guarde á V.. S. muchos años. Madrid 
8 de mayo de 1838.=José de Üan Millan.=Sr. 
intendente de 

Primera sección. 
Por el ministerio de Hacienda se ha comu

nicado á esta dirección con fecha 5 de este 
mes la real orden siguiente: 

•>E1 señor ministro de Hacienda dice con 
fecha de hoy al presidente de la junta consul
tiva de aduanas y aranceles lo siguiente: S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido aprobar 
la contestación que esa junta d ió en 13 d c 

abril últ imo á la consulta ú observaciones que 
el administrador d é l a aduana de Barcelona 
la dirigió sobre el escesivo derecho que se co
bra á los pañuelos de seda estrangeros; pero 
al mismo tiempo ha tenido á bien mandar se 
manifieste que los administradores deben en
tenderse con la dirección general de aduanas, 
y no con esa junta, cuando les ocurran dudas* 
en punto á U inteligencia ó aplicación de los 
aranceles, ó cuando tengan que hacer obser-

(4) t j s M 

1 

vaciones acerca de sus art ículos . Lo p a r t * . 
á V . E . de real orden para su inteligencia 
tisfaccion en cuanto al primer estremo h/?' 
misma real ó r d e n , comunicada por el es D r P 

do señor ministro, lo traslado á V. $. p a f ! 
cuide de la puntual observancia del se g l l J \ l 

L a traslado á V . S. para que en su cuaja
miento se sirva hacer las prevepciones 0 p Q r r 
ñas á los administradores de aduanas eQ ¡ r 
provincia, a v i s á n d o m e el recibo. 

Dios giftrde á V . S. muchos años. MadrM 
9 de mayo de i 8 3 8 . = J o s é de San M i l l a n . ^ 
intendente de 

Primera sección— Circular. 
E l Excmo. $$. secretario de estado y <je¡ 

despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
d irecc ión con fecha 11 del mes actual la real 
orden que sigue: 

« E n t e r a d a S. M . la Reina Gobernadora^ 
espediente promovido en la aduana de Vaiea-
cia y consultado por esa d irecc ión general so
bre el derecho que deberá exigirse á un género 
de lana conocido en el comercio con los nom
bres de napolitana, casinete ó-merino común; 
se ha servido resolver, de conformidad con lo 
propuesto por la junta consultiva de aduanas 
y aranceles, que hasta la publicación de lot 
nuevos se g r a d ú e dicho g é n e r o á 18 rs. vara, 
cuando no pase de cuatro cuartas de ancho; i 
2 2 , si llega á cinco cuartas, y á 26 teniendo 
seis cuartas; y se le sujete bajo estas graduacio
nes al adeudo del 15 por 100 en bandera na
cional, y una mitad mas en estrangera ó por 
tierra: que á este respecto se exijan los dere
chos del que se p r e s e n t ó al despacho en Va
lencia, c i r c u l á n d o s e muestras de él á todas ¡as 
aduanas del reino para mayor conocimiento 
de las mismas; y que con el fin de evitar lasdu-^ 
das que han ocurrido en algunas sobre el des
pacho de la sarga acas imírada , se entere á to
das de la ac larac ión que en 8 de febrero de 1833 
c o m u n i c ó esa d irecc ión á la de Sevilla acerca 
de la inteligencia que debia darse á la real or
den de 19 de febrero de 1828, y se reduce* 
que sin alterar la partida de sargas, folio H 
del arancel, se cobre á cada vara de la " a 

acasimirada de seis cuartas de ancho siete rs* 
en bandera nacional, y ocho y dos quinto 
en estrangera ó por tierra, proratclndose 
este respecto lo que corresponda á las 
se presenten de mayor ancho. De real orden 
digo á V. S. para que disponga su cumplí'" 1

 ( 

to, d e v o l v i é n d o l e las muestras que acorríF 
fiaron á su consulta de 7 del mes último- , | 

La aclaración que en la antecedente , 
órden se cita es la siguiente: q Ue 

» L a direcc ión ha visto el espedie™: * 
remit ió V . S. en consulta en * * d e .n°le debe 
úl t imo sobre laverdadera inteligencias ^ 
darse á la real órden de 19 de febrero 
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para la exacción de derechos á la sarga aca-
siaiirada,cuyo anchoesc«da de las cinco cuar
tas que previene el arancel, mediante que en el 
despacho de una partida que presentó en es£ a-' 
duana D. Antonio Gonzaiez de la Rasi l la , de 
ese comercio, de seis cuartas de ancho, se han 
promovido, contestaciones acerca de los dere
chos que deben cargarse á la cuarta de esceso. 
También se ha enterado de las razones que se 
manifiestan tanto por el interesadocomu por 
fas-vistas de esa aduana. 

,V en su vista, y de conformidad con lo 
que sobre el particular ha espuesto la junta 
de aranceles, ha acordado la dirección decir 
á V. S. que sin alterarse por ahora la par
tida de-sargas del arancel folio 148, se lleve 
i efecto lo dispuesto en la real órden de 19 
de febrero de 1828, cobrándose á cada vara 
de sarga fina acasimirada de seis cuartas de 
ancho siete reales en bandera española, y 
ocho y dos quintos en estrangera, prora-
teando í este respecto lo que corresponda á 
las que «se presenten de mayor ancho." 

Y la dirección lo comunica á V . S. pa
ra los efectos que son consiguientes á que 
tenga exacto cumplimiento en las aduanas 
de esa provincia la real órden inserta, á c u 
yo fin acompañan las muestras que la mis
ma espresa. Del recibo se servirá V . S. avi
sarme oportunamente. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 17 de mayo de i838.=José de San M i -
llan.—Sr. intendente de... J f. 

i 

í 
i 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

No habiendo dado cumplimiento hasta el dia los 
•yimtamieotos que i continuación ae espresan á laa dr* 
denea circuladas por cita corporación coa fechaa i8 de 
noviembre del año puado y 12 de lebrero último, in
sertasen el Boletín oficial, para que remitiese.? aegun 
la obligación que lea imponía la ley dc 3 de febrero 
de 1813 loa presupuestos de gastos municipales para el 
corriente arto- ha acordado dirigirles ta presente por ter
cera y (Juma vez, previniéndoles que ai en el término 
improrogabte de segundo día despuea de recibida no di-
Mjeii los citados presupuestos francos de porte según se 
les tiene mandado, pasará un plantón i costa de todos 
•os capitulares, induso el secretario, á recocerlos y e i i -
gitles la multa í que por iu inobediencia se lucieren 
«creedores. Toledo 17 de juoio de 18381=6! presidente, 
Martin de Foronda y Viedoaa-=Toribio Guillermo Mon-
real, secretario, 

Putbtos, Guadamur. Polao. Vargas. Alroorox. Gar
ciotum. Mentada. Nombela. Nuíio Gome*. Quismondo. 
Bla. Croa del Retamar. Techada. Cabanas de la Sagra, 
oeseíla. Villaluenga. Galve*. Hontanar, Natillas. Ventas 
« n Pella.Aguilera. Mfmaaalbaa. Noez, San Martin de 
•^ontalban. San Martín de Puia. San Hablo Totanéa. 
«»r«i_lla. Casalgordo, Chueca, Mora. Vlllamlniva. A r -
™ « J ( U f l w Erustes. Huecaf San Silvestre. ViJIa-
»1«ilU. La Guardia. Urda. Quero. Buenaventura. Cer-

Cerralbo de Talavera. Cardlel. Casar de Talavera* 
"la* de Vacas. Mafloaa. Marrupe. Montesclaroa. Naval

can. Parrillas. Pepino. Real de San Vicente, Segurilla. Vi* 
Jlanueva del Horcajo, Atcañuo. Aideioueva de S, fiar* 
tolomé. Mohedas. Oropesa. Puerto de San Vicente. To?, 
ralba, Valdeverdeja. Ventas de Sao Julián. 

! 

I N T E N D E N C I A . 

E l Excmo. Sr. «¡cretino de eitado y del desoachode 
Hacienda coo fecha 8 del corriente te lia férvido comu
nicarme Ja siguiente real ordta circular. 

«Adoptada ya por el Congreso de señoree diputedea 
la propuesta hecha por el Gobierno eo el proyecto de 
ley que presentó i au delibnaciob coo el fin de que la 
cobranza del diezmo y primicia coolioúe verificándote 
eo la misma forma que hasta ahora durante el preieote 
hño decimal, que vencerá en fio de tVbrtro de 1839, ea 
i la vez de suma utilidad y urgencia que ae asegure Ja 
recaudación de ambos ramos para que ae» rendimieotoi, 
en el caso de votarse la Jey por el Senado y sancionaras 
porS. M . , alcancei| í llenar Jas recomendables obhgecio-
• t i á que la omina los dedique tn beneficio común de 
cuantos hubieren de participar de tilos. Y teniendo ade
mas presente S. W la Reina Gobernadora lo que i eate 
proposito han espuesto Ja junta principal de diezmos, la 
dirección general de r^nfas unidas y orras dependencias 
del miuiaterio de aJ cargo, se ba dignado mandar S. M, 
que loa intendentes dc rodas las provincias deJ reino 
acuerden y pongan en ejecución las prudentes disposicio
nes qoe creyeren adecuadas con el importante objeto de 
asegurar cuanto debiese corresponder al diezmo y primi
cia en el presente aiíodecimal; para lo cualcuidaránefiz-
cazmente: 1? De que en todos los pueblos se tome noti
cia exacta de lo que debieia haber rendido la decimacicn 
individual de las especies ya recolectadas desde i? cto 
marzo último en que dírj principio aquel: a? De que 
ujiimisuio se lleve razón circunstanciada üc Jo qoe debie
re pagar por diezmo y primicia cada contribuyente; 
3? Y de que cuando eatoa se presten voluntariamente ú 
ello, se admitan en clase de depósito los preductos en 
especie que fuere rindiendo 1 » declinación, sin que de 
tales productos pueda hacerse uso alguno hasta no auto* 
rizarlo la ley competentemente, n De orden de S. M . lo 
comunico á V, S para su puntual cumplimiento, dando 
luego aviso del recibo y de los resultados semanalmente.** 

luí su puntual observancia se hace preciso que lat 
justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia y las de loa que lo son de otras, pero que por lo de
cimal pertenecen á la de mi cargo, dispongan que sin la 
menor demora se haga notoria ta inserta real reto'uúop* 
haciéndosela entender con particularidad i loa señores 
curas párrocos 6 sus tenitntts y á los terceros p o n t é a 
les que lo fueron cn el año dteimal de 1837* '* fin de 
que sin omisión alguna se dediquen todos á la adquiii-

! cion de notirias que previene la advertencia 1! dc dicha 
real orden, la» cuales darán los citados párrocos a los ter
ceros y estos con las suyas laa trasmitirán á los respecti
vos administradores de los departamentos decimales i qoe 
correspondan los pueblos, y con quien se entenderán en 
todo lo demás concerniente al particular, Trm'méjido* 
lea puntual y sema nal 01 ente razón exacta Je cuanto eje
cuten y adelanten eu tan interesante servicio. Loa mi*, 
moa terceros observarán con el mayer ínteres y escrupu
losidad cuanto se manda en laa prevenciones a! y 3* de 
la indicada soberana deliberación rtapectoála peittpcion 
y conservación de frutoa. 

Los administradores por S. M . de loa ramea rfeHma-
lea de los departarfieoios de esta capital, Talavera y cl 
de Otaria y la Guarcjia* micos de esta pf«Wccj*, lo wn 
del primero V. M S L U C I de Balas, del segundo D . tali* 
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Jlmcoei A l t o y del terceto D. Vicente Dtego , < 
quient. loa tercero, « m u ñ i r á n , coma que i ^ « £ d £ 
L o . . . M i * * puedan «Jq . i r i r P « -
hagan . ^ i n l « a « c i . toda Oportunidad^ ftJ.« 
g J r d e i V V . « o c h o , . «« .To ledo . 5 de JUDIOde 
F A D S I. E.ttb.o Lope* de Leren. s b N * 
y'ayuntamiento, de lo. pucolo.de provincia decunul. 

M i t i U 1 1 -*m î L • i j •» • pm j • ¿ r 

¿KB i TH lOS DE AH0RT1PACI4P. 

¿nuncio núm. 
A virtud de lo dispositivo en el real decreto de ven

ta de fincas naciooalea se üau pedido y tasado lassiguien-

te i : fwTmr» »i i - - W \ , ' 
Convento de religiosas Francisca* .de JUescas, 

término de dicha villa. 
Una tierra término de Moratalaz. á las Entrevifias, de 6 

fanegas, linda ai M , raya de Boadílla y i O otrá 
del curato de esta v i l la , su taso eu venta 3 4 0 0 rea
les, en renta ' 0 0 . 

Otra cn el inisuio terrino y aitio de las Entrevi/ías, de 
5 fanegaa y 100 caudales, en vecta 3133 rs. y 1* 
mrs., en renta 107 rs- y J Í mrs 

Id. término cié Moraleja, que linda con el barranco, de 
7 fanegas y 100 estadales, en venta «933 ra. y 12 
mrs.. eu renta 8ti. 

Termino dt Yeles, 

Id, al aitio de las Arboledas, de 3 Í fanegas y 50 esta
dales, linda ott§ que labra Pablo Navarro, en venta 
1553 #rs . en renta 60 • 

Id. en emitió llama Jo el Turco, de j | fanegas y 50. ca
tadles, en venta 1500 rs , en renta 7 0 . 

I :. i ¡i ¡e li en los Carriiales, de 4 fanegas y 1 cele
m í n , linda i N . con el camino de Navarreta, á P . 
olivar de Hustamante y i M coa el Moscatel, ea 
venta rooo rs., ea renta 5 2 . 

Id. sitio de MJeriado, de 4 fanega*, linda á P, vif¡a de 
6. Fclipé el Keal , i N . Caiuimr alto del mismo pue
blo y á O. tierra de Doña Josefa Hernán , eo venta 
1100 ra., en renta 6o , 

Id. en el mismo, linda con el camino, á M . y í 0_ villa 
de José Gamboa, a V. tierra del mintió convento, de 
7 fanegas, en venta ««70 ra., en renta 105. 

Id. al camino de Hontalbilla, mano izquierda, con el 
que liarás á M . , á P. otra de Bust*msnte y i O. otra 
del cabildo de Toledo, de 4 fanegas, en venta 1 zoo 
realr-s, eo renta 56 . 

Id. el Moscatel, que linda i N . olivar de Tabira. P. la 
raya de Illescas, de 15 fanegjs y 100 eatadales, en 
venta 6 ¿ 9 3 ra, en renta 333. 

Id. al sitio de toa Carruajes, que Hada á N . y M : ca-
niioos de Hontalbilla y Navarreta, y á O. otra del 
venerable cabildode esta ciudad, de «9 fanegas y 100 
estadales, en venta 8130 rs., eu renta 387 rs. y 11 
mrs. 

Id- en el sitio donde diren Santa Bárbara, de 4 fane-
g u , linda i P, viña deji.se? Gamboa y M . olivar de 
San Felipe el Real, en venia ¡ooo rs., e« renta 48 

Id. al sitio de las Canteras, donde dicen Us Boquillas, 
dc i s fanegas, en venta 3360 ra., en renta 144, 

Id. donde Human Vt s ro ,de i t fanegaa y aoo estada
les, linia i N . tierra de Valdeinoro y otras del mis
mo convento, en venta 5066 rs., en renta 1*8 

Id- en el míiuio de 5 fanegas y 100 estadalea, que Ün-
<U otra de la Sta. iglesia Primada y i P. camino real 
de Veles, y i M raya de Hontalba, en venta 1600 
reales, en renta 5 3 ra. y \t mrs 

Id. doode diecu VaciasÜoa, de 7 fanegas y 100 estada-

<*) l e í , linda A P . « m i n o de Navarreta, i 
An.clino Gamboa, en venta i 8 , 1 3 y i , ' * 1 <k 
. . « i . fifi . * - l tn renta tí8. 

Jd. en el i n i i a io , qoe liada á M . camino alto A t A . 
pueblo, i P- tierra de Juan de Cruz ' i n ^ 
r 7 - j nj otri J 
dicho convento, de 7 tanegaa y 1 0 0 ' evádale, 
venta a300 r.., en renta 115. * i «o 

Id. á la Vega, que lin^a con loa camino» de B U r 0 

XI. y al real de Madrid á O . , á P j o t r i de dicho 1 * 
blo , de 15 fanegas, tn venta 7800 rs., eu renta \T 

Uoa casa en eata ciudad, calle Ancha, que fue del 
ventode Dominical de Jesús y Mar/a , eu vcata i Q ? Q ' 
eo renta 780. y 5 0 0 

Una huerta término de1 esta ciudad, titulada del Bad t 

que fue del convento auprimido de Trinitaiios descaj* 
zos, liúda por oriente y sur con la posesión llaio/^ 

_ casa del Campo, por occidente el rio Tajo y p 0 r D O r 

• te camino que va i Mocejon, se compone de 5 fane?! 
dt i 500 estadales de huerta y 4 rJe inferior cali^rj' 
álamos á la márjen del rio y arroyo, frutales en U 
huerta, casa, pozo de noria, noria , atalaque de fj. 
brica y a l b e r c a , e n venta 60 000 ra-, en renta 1800 

Lo que se hace saber al pjJhlico para au f onoriroit-v 
to, y que los interesados que han promovido au taso pue
dan conformarse con él ó con su capitaljzaHon si bao 
de disfrqtardel privilegio que les concede la regí iustruc-
cíon de 1? de marzo de 1836, haciéndolo en el termi. 
no que designa. Toledo 17 de junio de 1838.—El comi* 
aiootdo principal, Pascual Nudo de la Rosa. 

AVISO OFICIAL. 

La secretaría del .ilustrfiimo ayuntamiento constito* 
cional de esta ciudad, dotada con nueve m>l reales anuí-
les; anunciada au vacante eoel fi lttin otkíal de la pro
vincia del jueves 15 de febrero prtí i imo pasado, conti-
nda sin proveerse, y en virtud de acuerdo de dicha cor
poración se invita de nuevo aspirantes i ella por tér
mino de tres meses contados desde la fecha, bajo los rs-
quioitoa contenidos en el espreudo anuncio y con Is 
prensa circunstancia de que los interesados al ha'-er sui 
solicitudes se han de presentar personahneúie i la comi
sión de gobierno inferior del ayuntamiento, para qoJ 
designándoles los trabajoa prévios que han de hacer pue
da fumar juicio del que tenga mas suficiencia y espedí-
cion para el despacho de los oegocioa. Toledo 19 de ja
mo de r&38.=EI presidente, Dimaso de la Torre.=rV 
dro Antonio Diaz Palacios, oficial mayor secretario ia* 
terino. 

A V I S O . ' 
Se venden los pastos de rastrojera del término d* 

Burguillos, distante de Toledo legua y media, p m ^ 
disfrute desde San Pedro del presente afio hasta San 
guel del mismo. Qu¡er\ qoisiere hacer postura en 
acuda i tratar con el ayuntamiento constitución* I del 

oomioado lugar, quien enterara de las faoegaa qu* c 0 i D " 
prenden y demás condiciones necesarias. 

Se llaman Untadores £ los pastos dr rastrojera de 
este aíío de laa dehesas de Migares y Oiihucbn, r ° y 
remate se ha de verilicar en Toledo el dia 37 del g** 
senté junio i las once de au mañana y eacribanf» de 
Patricio Urtiar Pareja.-

Toledo; Impremía del Editor D. ¿ * 
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